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ueves 21 de Marzo.Año 1912.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pago adelantado.Números sueltos 25 céntimos.

Un año...
Seis meses
Tres id..

20 ptas-
10*65 »
6 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el <:ía en que termine la inserción de la le) en 
la Gaceta.—(Xvt. 1." del Código civil.)- Inmediatamente que los Sres. Alcahb-s y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los nuim ros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año. ~_______ _ __

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

.... 17*50 pías.

Seis meses........ .... 9*10

Tres id.......... .... 4*90 »

Parte Oficial.
pibiiim w consejo de ramos

GoDierno Civil
Día 14.

ACUERDOS MUNICIPALES

Providencias judiciales

Urbel, de la cantidad de 289 pesetas 
y 25 céntimos que le adeuda por 
herencia paterna de su esposa Aure
lia Triana Gómez, que con su tasa
ción á continuación se expresa:

Una casa de su propiedad, sita en 
el casco y pueblo de Villorejo, en la 
calle de Santa María, señalada con 
el número 29, linda por N. otra de 
Ildefonso Pérez; S., otra de Marceli
no Arnaiz; E., otra de Santiago Ro
dríguez, y O., calle referida, tasada 
en 1200 pesetas.

Se advierte á los que deseen inte
resarse en dicha subasta que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
debiendo consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de 
dicha casa, que sirva de tipo para la 
licitación, advirtiendo que no exis
ten títulos de propiedad y será de 
cuenta del comprador su adquisición.

Dado en Pedrosa de Rio-Urbel á 
12 de Marzo de 1912.=E1 Juez mu
nicipal, Clemente Marcos. = Félix 
García.

Con la conformidad del Sr. Pro
curador Sindico fueron aprobadas 
varias cuentas, que en junto suman 
pesetas 7607'94.

En el expediente formado á virtud 
de una denuncia acerca del modo 
de satisfacer el impuesto de consu
mos por algunos industriales, se 
tomó el siguiente acuerdo: «Visto el 
resultado de este expediente, del 
cual aparece que la cantidad que 
adeudaba el Sr. D. Guillermo Arnaiz 
al Fiel D. Pedro Palomares tiene 
carácter particular y no se ha deja
do de ingresar suma alguna en la 
Depositaría de la Corporación mu
nicipal por concepto de consumos, 
se acuerda sobreseer en dicho expe
diente.

don
que 
Re-

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de 
Febrero de 1912.

Ayuntamiento constitucional 
de Burgos

Fuá aprobada el acta de la sesión 
celebrada el 7 de los corrientes.

Se desestimó la instancia de 
Gerardo García Villalain, en 
ofrecía una máquina de escribir
migton, por no considerarla de ne
cesidad en las oficinas de la Corpo
ración.

Por un dictámen de las Comisio
nes de Hacienda y Obras, se conce
dió permiso á D. Claudio Hernán
dez, en nombre de la Sra. Abadesa 
de la Comunidad de religiosas Car
melitas de esta ciudad, para colocar 
una veija de hierro en el frente de 
la fachada principal del Convento, 
cediéndose á precario el terreno que 
se ha de ocupar, pagando dicha Co
munidad como canon la suma de 
cinco pesetas anuales.

Previo el dictamen del Sr. Arqui
tecto y de conformidad con él, se 
autorizó á D. Ruperto Giménez pa
ra construir de nueva planta una 
casa en el solar número 10 de la 
calle de San Pablo y para incrustar 
en el colector general la alcantarilla 
de dicha casa.

También con las condiciones fija
das por el Sr. Arquitecto, se otorgó 
licencia á D. Evaristo Antón para 
construir una alcantarilla tubular de 
grés para el servicio de su casa de

Elecciones.—Circular.
Con esta fecha se eleva al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, el recurso de alzada inter
puesto por D. Toribio Minguez, elec
tor y vecino de Hontanas, contra el 
acuerdo adoptado por la Comisión 
provincial, declarándole incapacita
do para ejercer el cargo de Concejal 
de aquel Ayuntamiento.

Lo que se publica en eete periódi
co oficial, cumpliendo con lo dis
puesto en el artículo 26 del Regla
mento de 22 de Abril de 1890.

Burgos 20 de Marzo de 1912.
EL GOBERHADOB, 

Ricardo Martínez.

Pedrosa de Rio-Urbel.
D. Clemente Marcos Herrera, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber; Que el dia 10 de 

Abril y hora de las dos de la tarde 
tendrá lugar la venta en pública su
basta en el Juzgado de Villorejo, y 
simultáneamente en la sala audien
cia de este Juzgado, de la finca urba
na embargada á D.a Jerónima Gómez 
Nebreda, vecina de Villorejo, para 
hacer pago á D. Sixto Rio, vecino 
de este pueblo de Pedrosa de Rio-

nía 7.

Fué aprobada el acta de la sesión 
celebrada el 31 de Enero último.

Se acordó contestar al Sr. Coro
nel del 5.” Depósito de caballos se
mentales, que con la anticipación 
debida estarán dispuestos los loca
les y recela necesarios para estable
cer una parada provincial en esta 
capital durante la próxima tempora
da de cubrición, cuya apertura ten
drá lugar el 15 de Marzo próximo.

Para los efectos de quintas, se de
claró pobres á Juliana Barbolla y 
María Marios, madres del soldado 
Francisco Blanco y del recluta Fran
cisco González, respectivamente, que

han incoado expediente para eximir
se del servicio militar activo.

Quedó aprobada el acta de la su
basta que tuvo efecto el dia 31 de 
Enero último, para contratar el ser
vicio de desmoche de los árboles de 
la propiedad del Ayuntamiento, ad
judicándose definitivamente los lotes 
2.°, 6.° y 10, compuestos de 75, 45 y 
111 árboles respectivamente, sitos 
en el camino de las Calzadas, Puen
te de Ramales y Molino de los Guin
dales, tasados en 150 pesetas el pri
mer lote de los citados, en 45 el se
gundo y en 111 el tercero á D. Juan 
Amaiz, y á D. Timoteo García se le 
adjudicaron también definitivamente 
el 7.° y el 13 por la suma de 16 pe
setas aquel y 22 éste, cuyos lotes es
tán formados por 30 árboles del ca
mino de Villargamar y 16 situados 
en el término llamado de los «Cho
pos de Tudanca.» Se declararon de
siertos los lotes l.°, 3.°, 4.°, 5.°, 8.°, 
9.”, 11, 12,14 y 15.

Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos adoptados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en el mes de 
Enero, disponiéndose que se remita 
al limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su publicación en el 
Boletín Oficial.

Previo un dictámen de la Alcal
día, se formó la relación de las diez 
secciones en que se divide la ciudad, 
para designar por sorteo de entre 
los contribuyentes, los vocales aso
ciados de la Junta municipal que 
ejercerá sus funciones en el presen
te año.

Se construirá una acera de un 
metro y veinte centímetros en la 
calle de D. Andrés Martínez Zato
rre, abonando el Consejo de Gobier
no del Circulo Católico de Obreros, 
la suma que le corresponda, según lo 
dispuesto en el artículo 487 de las 
Ordenanzas municipales.

De conformidad con el dictamen 
del Sr. Arquitecto, se concedió per
miso á D. Antolin Mañero para 
construir una alcantarilla tubular de 
grés para el servicio del edificio que 

I ocupan las monjas Trinitarias.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), s. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.‘ Beatriz y D.1 María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 80.)
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la calle de San Julián é inscrustarla I la Real erden del Ministerio de la I Presentadas al examen de la Jun
en el colector general. Gobernación que, revocando el fallo ta las cuentas de administración del

Con la conformidad de la Sindi- de la Comisión provincial, declara presupuesto de 1910, y las que se
catara, fueron aprobadas varias cuen- con capacidad legal á D. Gerardo refieren á los establecimientos bené-
tas, que en junto suman pesetas 
23561'06.

Hasta la sesión próxima quedó 
sobre la mesa el expediente sobre 
que se conmemore el centenario de 
la batalla de las Navas de Tolosa.

Día 21.

Fue aprobada el acta de la sesión 
celebrada el 14 de los corrientes.

También quedó aprobada la dis
tribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones del presente mes, 
que asciende á la suma de pesetas 
42339'03.

Conforme determina el art. 68 de 
la vigente ley orgánica, fueron nom
brados por sorteo los Vocales Aso
ciados de la Junta municipal que ha 
de ejercer sus funciones en el co
rriente año.

Se autorizó á la Alcaldía para dis
poner la realización de los trabajos 
necesarios para formar el padrón de 
cédulas personajes, correspondiente 
al año actual, verificándose de forma 
que el dia 1.’ de Julio próximo pue
da comenzarse á hacer la, recauda
ción del impuesto.

En la instancia de la «Confedera
ción de los gremios de la Concilia
ción» del Circulo Católico de obre
ros, que interesaban que se adopta
ran las medidas necesarias á fin de 
que el pan se expenda á un precio 
equitativo en esta población, se de
claró que por el momento no está 
justificada la intervención del Ayun 
tamiento en este asunto y que no es 
llegada la ocasión de que éste haga 
uso de las facultades que le están 
concedidas para estos casos.

Con arreglo á las condiciones re
glamentarias y por la cantidad de 
100 pesetas, se concedió á D.a Co
lumba Varona Girón la propiedad 
de la sepultura de 3.a clase, número 
167, patio de Santa Teresa, del Ce
menterio de San José.

Se acordó condonar al Hospital 
del Rey la cuota que como encabe
zamiento anual por consumos tiene 
contratada con la Comisión munici
pal del ramo.

Se autorizó á la Comisión de Con
sumos para celebrar un contrato de 
encabezamiento con los industriales 
de esta población que se dedican á 
la venta de gasolina para el servicio 
de automóviles.

Para nuevo estudio volvió á la Co
misión informadora el expediente 
sobre que se solemnice el centena
rio de la batalla de las Navas de 
Tolosa.

También se dispuso que vuelva á 
la Comisión para nuevo informe el 
dictamen que había sido emitido en 
la instancia en que D. Isidro Plaza 
pide autorización para cercar con 
hilo metálico una finca de su propie
dad, situado en el término llamado 
de los «Parrales Chiquitos».

La Corporación quedó enterada de

Barbero Miguel, para el desempeño 
del cargo de Concejal en este Ayun
tamiento.

Día 28,

Fué aprobada el acta de la sesión 
celebrada el 21 de los corrientes.

Quedó posesionado en el cargo de 
Concejal el Sr. D. Gerardo Barbero

I Miguel.
Mereció la aprobación del Ayun

tamiento la Memoria escrita por el 
Sr. Secretario, referente á la admi
nistración municipal en el año últi
mo, disponiéndose que dicho docu
mento se imprima y reparta entre 
las Autoridades, Corporaciones y de
más entidades de esta Ciudad.

Previo el informe del Sr. Arqui
tecto y de conformidad con él, se 
concedió permiso á D. Juan de la 
Fuente para instalar un motor de 
energía eléctrica en la planta baja de 
la casa número 4 de la calle de las 
Trinas.

Se acordó solemnizar el centena
rio de la batalla de las Navas de To
losa, á cuyo fin se abrirá una sus
cripción en esta Ciudad, que la Cor
poración municipal encabezará con 
la suma de 10.000 pesetas, y será 
nombrada una Junta magna que or
ganizará los detalles de la fiesta. 
Se invitará á S. M. el Rey, Corpora
ciones provinciales y municipales de 
Castilla la Vieja, representantes en 
Cortes, Ordenes militares que toma
ron parte en dicha Batalla, y Reales 
Patronatos de Huelgas y Hospital 
del Rey.

Con cargo al capitulo de impre
vistos del vigente presupuesto, se 
concedió una subvención de 1.500 
pesetas á la Asociación del fomento 
del turismo en Burgos.

Del mismo capítulo se entregarán 
500 pesetas para la suscripción na
cional abierta con el fin de socorrer 
á los heridos y familias de los muer
tos en la campaña de Melilla.

A D. Rogelio Ruiz se le contesta
rá que las 13.000 pesetas que recla
ma como importe de la casa que le 
fué expropiada en la calle de Fer- 
nán-González, podrán abonársele tan 
pronto como se realice el papel del 
Estado que posee el Ayuntamiento, 
cuyo asunto está en tramitación ac
tualmente.

Se dispuso que las dos plazas de 
escribientes de la sección de arbi
trios municipales que figuran en el 
presupuesto vigente, se cubran por 
oposición, la cual se anunciará opor
tunamente.

Con la conformidad de la Sindi
catura fueron aprobadas varias cuen
tas, que en junto suman pesetas 
15.333'46.

Sesiones de la Junta municipal.
Dia 14

Fue aprobada el acta de la última 
sesión celebrada en los días 4 y 5 de 
Diciembre último.

ficos, así como la de derechos y pro
piedades del Municipio y las de cau
dales ó del Depositario, acordó, en 
vista de lo ordenado en el párrafo 
2.° del artículo 161 de la ley orgáni
ca vigente, nombrar á los señores 
D. Pascual Quemada, D. Fabián Ba- 
rriocanal y D. Pedro Diez Montero, 
asociados, y D. Isaac Vadillo y don 
Leandro Gómez de Cadiñanos, á fin 
de que examinando las cuentas emi- 
tan su dictamen en término que no 
exceda de quince días.

Día 28.

Fué aprobada el acta de la sesión 
celebrada el 14 de los corrientes.

En vista del informe que emite la 
Comisión nombrada en la sesión an
terior, sobre las cuentas municipales 
del año de 1910, la Junta por una
nimidad las prestó su aprobación.

También por unanimidad aprobó 
un dictamen de la Comisión munici
pal de Hacienda, en el que se propo
ne que se suspenda la cobranza del 
impuesto sobre bajadas de agua y se 
devuelvan á los interesados las cuo
tas que se apresuraron á pagar.

En el mismo dia tomaron posesión 
los vocales asociados de la Junta 
municipal que ha de ejercer sus 
funciones durante el año actual.= 
Isidro Gil.

Ayuntamiento del 6 de Marzo de 
1912.—La Corporación aprobó el 
precedente extracto de los acuerdos 
tomados por el Excmo. Ayuntamien
to y la J unta municipal en las sesio
nes que celebraron durante el mes 
de Febrero último.=l8Ídro Gil,= 
V.* B.°, El Alcalde, Gómez.

Anuncios Oficiales
Escuela Normal superior de Maestras 

de Burgos.
El dia 28 del corriente darán co

mienzo en este Centro los ejercicios 
de reválida de ambos grados de la 
carrera del Magisterio.

Burgos 18 de Marzo de 1912.= 
La Directora, Julia Alegría. 

OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto en el ar

ticulo 4.° del Real decreto de 17 de 
Abril de 1903, y aprobado el corres
pondiente proyecto, esta Jefatura 
ha señalado el dia 16 de Abril próxi
mo venidero, á las doce horas, para 
la adjudicación en pública y segun
da subasta del servicio de acopios 
de piedra para la conservación du
rante los años 1912 y 1913 de la ca
rretera de Melgar de Femamental á 
Pampliega, por su presupuesto de 
contrata de 8359'58 pesetas, debien
do hacer un depósito previo de 88 
pesetas.

La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en las ofi- 
ciñas de la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, calle de Vitoria 
número 26, donde se halla de mani’ 
tiesto para conocimiento del público 
el presupuesto y pliego de condicio- 
nes facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones, redactadas en 
papel sellado de la clase 11.a con 
arreglo al adjunto modelo, se pre- 
sentarán en pliegos cerrados, acom
pañando á cada uno el documento 
que acredite haber consignado en la 
Sucursal de la Caja de Depósitos la 
fianza provisional fijada para tomar 
parte en la subasta.

Burgos 18 de Marzo de 1912,=E1 
Ingeniero Jefe, Carlos Alfonso.

Modelo de proposición.
Don N. N., veeino de.... , según

cédula personal núm.... , enterado del
anuncio publicado con fecha....y de
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica y segunda subasta del servicio 
de acopios para conservación duran
te los años de 1912 y 1913 de la ca
rretera de Melgar de Fernamental í 
Pampliega en la provincia de Bur
gos, se compromete á tomar á su 
cargo el referido servicio con estrié 
ta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad
de.... (aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, advirtien
do que será desechada toda propo
sición en la que no se exprese ter
minantemente la cantidad, escrita en 
letra, por lo que se compromete i la 
ejecución de las obras.
--------  • tu———----------

Alcaldía de Cueva-Cardiél.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento el 
mozo Conrado Calle Saez, hijo de 
Toribio y Tomasa, no obstante es
tar citado en legal forma, se le ha 
instruido expediente con sujeción á 
las disposiciones del art. 157 de la 
ley de Reemplazos de 19 de Enero 
último y 49 y siguientes de la ins
trucción del 26 del mismo mes, y por 
sus resultados le ha declarado prófu
go esta Corporación con la condena 
consiguiente de gastos á tenor de las 
disposiciones vigentes.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley. Y por lo que afec
ta al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y e“' 
cargo á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca 
y captura y remisión á esta Alcaldía 
del mencionado prófugo ó su pre' 
sentación á disposición de la Comi
sión referida.

Cueva-Cardiel 17 Marzo de 1912- i 
=E1 Alcalde, Martin Diez.



Igual citación hace el Alcalde de 
Barrios de Colina respecto del mozo 
Matias Martínez Castro, hijo de Isa
bel y de padre desconocido.

El de Villalbos respecto del’mozo 
Atanasio Yela y Sauz, hijo do Tomás 
v de Mana.
J oim ■*: n—i ----------------

Alcaldía de Fuentenebro.
Terminado el reparto vecinal de 

consumos para el corriente año, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por termino 
de ocho dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos le examinen y formulen 
las reclamaciones de agravio en la 
forma que la Ley previene.

Fuentenebro 11 de Marzo de 1912. 
—El Alcalde, Sinforiano Pérez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Arauzo de Salce. 
---------——— e i» -----------

Alcaldía de Villaverde-Mogina.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial de este 
distrito municipal á la confección 
de los apéndices al amillaramiento 
de la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana para el año de 1913, los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, bien por compra, 
permuta, herencia ú otro concepto 
cualquiera, podrán presentar las altas 
y bajas respectivas en la Secretaría 
del Ayuntamiento antes del día 15 
de Abril próximo, acompañando los 
justificantes de haber satisfecho los 
derechos reales á . la Hacienda y re
laciones nominales de las fincas rein
tegradas en forma, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Villaverde-Mogina 15 de Marzo de 
1912.=E1 Alcalde, Gregorio Valde- 
cañas.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Sedaño respecto de rústica y pecuar 
na, y Vado condes rústica y urbana.

Alcaldía de Hontangas
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, con la do
tación anual de 750 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, por la asisten
cia de doce familias pobres, pobres 
transeuntes, casos de oficio y recono
cimiento de quintos. Además el agra
ciado podrá contratar con 140 veci
nos acomodados de esta villa que 
satisfarán una fanega y nueve cele
mines de trigo seco, limpio y de 
buena calidad cada uno en el mes 
de Septiembre de cada un año, que 
dan un rendimiento de 245 fanegas.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus instancias documen
tadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el plazo de 30 dias, con
tados desde el dia siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Hontangas 13 de Marzo de 1912. 
—El Alcalde, Tomás Guijarro.

Juzgado municipal de Oña.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
a cual ha de proveerse con arreglo 

al reglamento de 10 de Abril de 
1871 y ley orgánica del Poder judi
cial.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas con los re
quisitos que exige el art. 13 de dicho 
reglamento, dentro del término de 
15 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Oña 1G de Marzo de 1912. — El 
Alcalde, José Rojas.

Igual anuncio hacen los Jueces de 
Estepar.
Cañizar de los Ajos.
Cueva-Cardiel.
Villalbos.
Pino de Bureba.
Rucandio.
La Parte dé Bureba.
Cueva de Juarros.
Quintanilla-Somuñó.
Pedresa del Príncipe.
Urbel del Castillo.
Hontoria de la Cantera.
Redecilla del Campo.

Respecto de las plazas de Secretario
y suplente:

Cantabrana.
Castil de Lences.
Villamel de la Sierra.
Bentretea.
Terminón.
Atapuerca.
La Puebla de Arganzón.
La Molina de Ubiema.
Olmos de la Picaza.
Bordillos.
Belbimbre.
Pinilla-Trasmonte.
Contreras.
Hortigüela.
Agés.
Villafranca Montes de Oca.
Quintanilla-Sobresierra.
Carcedo de Bureba.
Santa Cruz del Valle.
Aguas-Cándidas.
Quintanaelez.
Espinosa de Cervera.
Zuñeda.
Itero del Castillo.
Villamartin de Villadiego.
Citores del Páramo.
Presencio.
Hoyuela.
Las Rebolledas.
Cimillos junto á Sasamón.
Sotresgudo.
Rezmondo.
Pampliega.
Villafria.
Tapia.
Tobar.
Arenillas de Villadiego.
Palacios de Benaver.

Parque de Intendencia de Burgos.
El Director del Parque de Intenden

cia de esta ciudad,
Hace saber: Que el dia 3 del pró - 

ximo mes de Abril, á las diez horas, 

se celebrará en este Establecimiento, 
sito en la calle de San Francisco, 
número 17, ante el Tribunal compe
tente, un concurso público con el fin 
de adquirir los artículos necesarios 
para las atenciones de este Parque y 
sus Depósitos anexos de Bilbao, Fa
lencia y Santander. El pliego de 
condiciones que ha de regir en di
cho acto, así como las muestras de 
los artículos que se tratan de adqui
rir, estarán expuestos en este Parque 
todos los días laborables durante las 
horas de oficina desde la publicación 
de este anuncio. Las proposiciones 
se presentarán extendidas en el pa
pel de la clase undécima con arreglo 
al modelo que se inserta á continua
do é irán acompañadas de los docu
mentos que se detallan en el mismo. 
Si dos ó más proposiciones resulta
sen iguales, contenderán sus autores 
entre si por pujas á la llana durante 
el tiempo de quince minutos, y trans
currido este plazo subsistiendo la 
igualdad, se decidirá la adjudicación 
por sorteo. Las adjudicaciones se 
harán provisionalmente al que pre
sente la oferta más ventajosa en ca
lidad y precio para cada plaza y ar
tículo y se halle ajustada á las con
diciones de este concurso. Si el re
matante no cumpliera las condicio
nes prevenidas se anulará el remate, 
quedando sujeto á los efectos preve
nidos en el artículo 51 de la ley de 
Contabilidad de Hacienda publica 
de l.° de Julio de 1911.

Los artículos que se desean adqui
rir son:

Para Burgos.
Harina de 1.a 
Sal.
Leña.
Carbón cok.
Cebada.
Paja de pienso.
Petróleo.
Carbón vegetal.
Id. hulla.

Bilbao.
Harina de 1J
Sal.
Leña.
Cebada.
Paja de pienso.
Avena.
Habas.
Petróleo.
Carbón vegetal.
Id. cok.
Jabón.
Sosa.

Santander.
Carbón de cok.
Petróleo.
Carbón vegetal.

Patencia.
Sal.
Leña.
Cebada.
Paja de pienso.
Paja larga.
Carbón de cok.
Petróleo.

Como la cantidad de los ariiculos 
no puede precisarse á la fecha del 
iresente anuncio de este extremo, 
lodrá enterarse el que lo desee en 
as oficinas de este Parque desde el 

dia 1.” del citado mes de Abril.
Burgos 15 de Marzo de 1912.=: 

Marceliano Cancio.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos) 

domiciliado en.... y con residencia 
en.... provincia de.... calle de.... nú
mero.... enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia de.... fecha.... de.... de.... 
para la adquisición de varios artícu
los necesarios en el Parque de Bur
gos y sus Depósitos anexos y del 
pliego de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimien
to á facilitar el quintal métrico de.... 
para la plaza de.... á.... pesetas.... 
céntimos (en letra), el litro de petró
leo para la plaza de.... á... pesetas.... 
céntimos, etc., etc., etc., acompañan
do, en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal corriente de.... 
clase, expedida en...., el ultimo re
cibo de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer según 
el concepto en que comparece y las 
cartas de pago que justifica el depó
sito del 5 por 100 del importe de su 
ó sus ofertas como garantía. Los ar
tículos que ofrece son de producción 
nacional.

.... de.... de....
(Firma y rúbrica.)

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castroge- 
riz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pra- 
doluengo y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 "hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 4
—————■ e ------------

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU,
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una. 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 3
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